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¿HOY HABLAREMOS DE UN TEMA MUY 
IMPORTANTE?
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¡ALGUNAS FIGURAS DE CORRUPCIÓN!













ASPECTOS IMPORTANTES DEL SISTEMA 
DE GESTIÓN ANTISOBORNO (SGAS) DEL 

SALUDPOL



Directiva N° 004 -2024-SALUDPOL-GG - 
“Directiva que regula la atención de 
denuncias por presuntos actos de 

corrupción y otorgamiento de medidas de 
protección en el Fondo de Aseguramiento 
en Salud de la Policía Nacional del Perú - 

SALUDPOL” 



• La Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la 

Función Pública establece los lineamientos generales 

con los que los funcionarios y servidores públicos 

deben conducirse y llevar a cabo sus funciones y 

responsabilidades. 

• Resolución de Gerencia General N.° 120-2022-IN-
SALUDPOL-GG, Código de Conducta del Fondo de
Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional del Perú
- SALUDPOL





Es quien asume el rol de articulación de los componentes del Modelo de 
Integridad, acompaña y orienta a los distintos órganos y unidades orgánicas 
sobre la correcta y oportuna implementación de las normas, las herramientas o 
los mecanismos establecidos para elevar los estándares de integridad pública.

 
En el SALUDPOL, el Oficial de Integridad acompaña, orienta, supervisa y 
efectúa el monitoreo a las distintas gerencias, oficinas y a la unidad ejecutora 
sobre la correcta y oportuna implementación de las normas y herramientas 
exigibles en la determinación del estándar de integridad. Actualmente, se ha 
designado a la Lic. ROSA JOSEFINA TOLEDO  ARÉVALO, como Oficial en 
Integridad a cargo de esta unidad. 



¿QUÉ DEBEMOS HACER FRENTE A UN 
CASO DE CORRUPCIÓN?





1. Presencial/testimonial (Por escrito o Verbal)

2. Correo electrónico: integridad@saludpol.gob.pe

3. Plataforma digital única de denuncias del ciudadano:
https://www.denuncias.servicios.gob.pe/

4. Vía telefónica: 511- 6802710 

5. Por escrito: Mesa de Partes

Directiva N° 004 -2024-SALUDPOL-GG - “Directiva que 
regula la atención de denuncias por presuntos actos de 

corrupción y otorgamiento de medidas de protección en el 
Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional 

del Perú - SALUDPOL” 



¿SE PUEDEN RECIBIR REGALOS, 
OBSEQUIOS, O SIMILARES?



Ley n°27815, Ley de Código de Ética de la Función Pública

Por regla general ningún servidor 
civil podrá solicitar o aceptar 
cualquier tipo de pago, regalo, 
atenciones y donaciones.



LEY DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA LEY Nº 27815

















¿CUÁLES SON LAS PRINCIPALES 
CONSECUENCIAS DE INCUMPLIMIENTO?







Muchas Gracias.
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